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NOTICIAS EXT K A N G ERAS.

MIEMAKIA.

* líarmstadt xj de Febrero.
Las actas redactadas en Varona y comunicadas á la Dieta germánica en 

la sesión del 6 de Febrero han motivado discusiones de la mayor impor
tancia , y que caracterizan perfectamente las disposiciones y la tendencia 
de los diferentes Gabinetes alemanes. Concluida la lectura de estos docu
mentos , el presidente de la Dieta propuso de acuerdo con la Sajorna Real, 
la Prusia y algunos pequeños Estados, dar gracias a las tres grandes poten
cias por las comunicaciones que acababan de hacer á la Confederación ger
mánica, considerada como potencia uuropea, y expresar su reconocimiento 
por las sabias y benéficas medidas que entre sí hablan concertado.

la Eaviera y el Hannóver limitaron sus votos á reconocer los princi
pios de sabiduría y conciliación expresados en estas actas; los otros Esta
dos se reunieron en parte i este mismo voto.

El ministro de Wurtemberg declaró, que no considerando en estas 
comunicaciones mas que la garantía de Ja independencia respectiva , de la 
integridad de los estados alemanes , y de la conservación de las instituciones 
1' .tes de la Confederación en general, y de cada estado en particular , ins- 

' une* que solas podían asegurar la tranquilidad y la felicidad de los 
. . .-blos de Ja Alemania, no vacilaba en votar ia acción de gracias por las 
comunicaciones que se acababan de hacer , y adherirse á las propuestas del

Í)residente; pero ti se trataba de otro reconoc’miento sus instrucciones no 
e permltian explicarse por entonces , por ¡o cual debía antes que todo dar 

parte á su Gobierno pidiéndole instrucciones ulteriores sobre esta materia.
Habiéndose expresado casi en e¡ mismo sentido Hcsse-Casse! y Hesse— 

Darmstadt, se suspendió la determinación definitiva. La nota del ministro 
tuso que acompañaba los documentos de Verona es de las mas interesan
tes. Mr. de Anstett supo dar una apariencia de colorido filosófico á los 
principios enunciados en ellos por ios tres Gabinetes. Esta nota puede re
ducirse al silogismo siguiente: mayor, los Monarcas quieren que los pueblos 
sean felices; menor, los pueblos no pueden serlo en un estado de agitación. 
Consecuencia necesaria de estos principios 1 los Monarcas quieren que los 
pueblos esten tranquilos. Mr. de Anstett concluye de una manera bastante 
perentoria, anunciando su firme esperanza de ver á la federación germáni
ca reconocer con gratitud como lo hizo en ocasión semejante f 1 ) sus obli
gaciones hacia el Monarca moscovita por los continuos conatos que em
pleaba para mantener el principio monárquico, y contribuir asi al buen es
tar y prosperidad de la Europa, é implícitamente de la Alemania.

PORTUCAI.
Lisboa 22 de Febrero.

Sesión de Cortes del 20.
Algunos Sres. dipatadas hablaron enérgicamente contra la proyectada 

invasión de los franceses en la Península; y habiéndose pedido al ministro 
de Relaciones exteriores que contestase á algunas preguntas que se habían 
hecho en la discusión, dijo el ministro: Por io que hace á las preguntas 
que ha hecho el Sr. Derramado debo decir que no puedo explicar mejor 
la mente del Gobierno ingles que repitiendo las mismas palabras dcT mi
nistro de Relaciones exteriores de S. M. Británica. Habiéndose publicado 
en los periódicos que entre nosotros se decía que dicho ministro había 
ofrecido al Gobierno portugués el auxiliarle con todas sus fuerzas para sos
tener nuestras instituciones políticas, ilaiím el citado min'stro á nuestro 
encargado de Negocios en Lóndrss para hacerle una declaración respecto 
de este asunto, y le dijo que los principios bien públicos dei Gobierno 
británico no le permitían atacar ni defender las instituciones políticas de 
ninguna nación: que cuando la Gran Bretaña había manifestado que en 
cualquiera ocasioíi en que fuese atacad* la integridad ó la independencia del 
territorio de Portugal, no solo S. M. B. no verla con indiferencia seme
jante acontecimiento, sino que al contrario protegería con sus fuerzas á su 
antiguo aliado en virtud de los convenios anteriores, habia hecho esta ofer
ta con demasiada generalidad, pues debía entenderse esta promesa indepen
diente de otras circunstancias ; que por esta razón volvía á hacer dicha de
claración , independiente de las instituciones políticas de Portugal, esto es, 
que no se creyese que aquella promesa se extendía á defender las institucio
nes políticas. Que siempre que estas no alterasen en cosa alguna nuestras rela- 
cones con la Inglaterra, pues si las alterasen se tomarían en consideración 
para sus promeas, subsistí- ítrsu fuérzala misma promesa de defender 
ja independencia y la integridad del territorio de Portugal , prescin-

£ ! y El diplomático ruso alude sin duda á 1a determinación tomada 
por la Dieta sobre las manifestaciones que se la hierren después de los Con
gresos de Troppau y de Laybach.

diendo de sus instituciones políticas. En cuanto á lo que desea saber el se
ñor Castello Branco, diré que cuando recibió el Gobierno la noticia del 
discurso pronunciado por S. AI. Cristianísima en la apertura de las Cáma
ras , no vaciló un mo..rento en loque debía hacer, porque r.o era la 
primera vez que se hallaba en estas circunstanc.as. El discurso del Rey de 
branda contiene dos circunstancias que merecen una particular atención 
por parte del Gobierno portugués; ia primera es la de-declarar la euerra 
á la España para obligarla á que reciba de b. AI. Católica aquella Consti
tución que tenga por conveniente darle , y la otra es el decir S. AI. Cris
tianísima que hallándose precisado á declarar la guerra á la España, ¡uni
taria el círculo de ia euerra y su duración cuanto fuese posible. Es claro 
que los límites de este circulo son las fronteras de Portucal, v parece qui
no debe darse otra interpretación á estas palabras sino las de que no p*sar.a 
esos límites , á no ser que tuviese iguales motivos para declarar ¡a gumía á 
Portugal que los que tenia para hacerlo con la España.

Ninguno de estos dos principios del discurso del Rey de Tranza sor-, 
nuevos, pues el primero de hacer desaparecer una Cor.st.tación que ha siJ.. 
dada por el pueblo, y no por el Rey , se habia proclamado en i roppau y 
sancionado en Laibach , y el segundo de separar la situación de España Or
la de Portugal se habia manifestado ya anteriormente por Soberanos aba
dos. El Gobierno de S. M. se ha aprovechado de esta difeier.c a para ha
cer valer sus derechos con las otras potencias. Conviene notar que le, 
Soberanos han querido siempre hacer esta distinción , insistiendo en que 

.en España, en Ñapóles y en ti Piamonte ha habido una violencia mar - 
fiesta para con sus Soberanos; pero que en P01 rugid no había habido cita 
violencia, y que S. Al. F. se habar adherida espontáneamente -a las nuev-s 
instituciones.

De esta diferencia que se hacia entre Portugal y España he dicho que 
se ha valido algunas veces el Gobierno de S. Al. para piomovcr 'os .etc- 

. aeses de la Nación, no poique el Gobierno creyese que por hab.r be
bido una absoluta y espontánea libertad de parte de S. _M. E. paia adl c¡ ir
se á nuestra Constitución de una manera mas expi c.ta que ios otros Al..n u
cas,tengan derecho las dunas potencias de hacer uso de esta vertido doJ mor
que pretenden hacerlo, pues ., ninguna la corresponde intervenir en o mo
do con que se hacen las mudanzas políticas en otros Estado-,. Peí o «.onv 
esto era un hecho, y un hecho á que ha querido aludir i. Al. Crist.ani'.i."i 
en su discurso á las Cámaras, era el punto de vista f-a;o ci cus. ti na que 
proceder el Gobierno en esta ocasión.

En cuanto al principio por el que el Gobierno francés declaraba que 
iba á hacer marchar 100D hombres contra España pera obligar á oqi:...e 
Nación á recibir la Constitución de-i Rey Fernando vjí , porque -oii. de vi 
podra recibirla, creyó el Gobierno que era su ubi gacion y U o;„ 
ele todos los Gobiernos ei protestar contra un principio ten subv. rs.voi % 
respecto de la conducta dei Gobierno en esta oe.es,on creo que ce r..:uem, 

.modo podré informar me;or a ias Corres que ieycndoies ¡a nota pasada e 
nuestro encargado de negocios en I rancia.

En seguida leyó, el m:n stro d.icii.t nota , en I* cual, se decía qu-e 
S. Al. F. protestaba contra el principio establecido de que ios pueblos de
ben recibir sus Const.tucioncs de ¡os Reyes; que esperaba que o. Al. Cris- 

■ t.anís:nía desistiria.de su intento, pues que no podían ocuparse .1 su pene
tración lo, resultados de une vu.rra que acataría de poner en combustión 
toda la Europa; que si se llegase a verificar ia er.tvaca dei cgeroto francés 
en España, b. Al. F. retiraría su m.rustro en aquella corte. Tero que en 
embargo no queriendo S..A1. contribuir con nin..un hecho posit.vo a ios 
desastres riel nuevo.,neend.o que .ha á abrasar toda la Europa, á me
nos que la seguridad «je..su Nac.on no se viese directamente ccmr-roont- 
tida , quería S. Al. dejar existentes ias relaciones de corriere o entre L¿ des 
Naciones; y por upto,.aunque quedasen suspenses les r-Eclones d y oi. l 
ticas entre las dps coi tes , seguirían las de come: cío mientras el Goh.rr-.o 
francés no las mandase suspender ,u no pusiese ai Golnernd de h. Ai. I. 
en la dura obligación de abrazar ia causa de España.

Acabada la lectura, de la nota , d.jo el ir.:rostro que se habían pasarlo co
pias de t-ila á los encargados «je negocios en L. reres, Copenhague v Mcv- 
koimo, previniéndoles que lo pusiesen en noticia de aquel .as cortos.

El Sr. presidente dijo qd!rig.<ndoss ai ministro de Relaciones evterío- 
ics); .Ahora falta que V. E. informe al Congreso «sel Citado de nu.itij alian- 

_za con la España.
Entonces dijo el ministro: Lo que puede asegurar el Gobierno es ene 

desde el momento que llego $. Al. a este remo, y d.sd. que y t:.v. «.. ’ o* 
ñor de encargarme de este min.stcro, las ir.st ruccic. tus que -e «iieu:. * 
nuestro encargado de Negocios en Aladr-d tueroii que pidiese e. m r. sTeric- 
cspañol una noticia de los medios que tuviese la Esprña peía 1. d-fc-sa de 
la Peninsula, pirque para el Goh.erno de b. Al. ..a :v;i,.-r. cu. c! eger- 
cito de ios Pirineos, que al pnr.c.p.o se quiso ñac.r pasai ,0:110 un. cciciar 
sanitario , era un preparativo ge.» h—v la guerra • >a -.ve-i.



Nuestro encargado cumplió coi; toda actividad: pidió al- nimisterio de 
S. M. C. los informes necesariosr piiTtiendo del principio de que como- 
aquella nación era ¡a primera que estaba expuesta ú la ¡rvasion, y la mas 
pode-esa era la que debía tomar la iniciativa en este asunto. Pero dcsgrac.a- 
damente aconteció que un:; serie de ministerios, de muy eo'-ia duración, 
nunca permitió al Gobierno de 5. Al. C. el dar estas noticias. D^pucs de 
as ocurrencias del 7 de Julio en Madrid se declaró el eordonsanitariocger- 

^cíto de obsciracioT:, y entonces basta los incrédulos , ó los que aparentaban 
serlo conocieron las intenciones de la Francia.

El Gobierno Ce ¡I* M. Fidelísima propuso entonces al de S. M. Cató
lica un proyecto de tratado en que se fijase el wín:/nu?n de los socorros que 
se habían de dar en caso de una invasión. No se dudaba dar a la España 
todos los socorros qtre permitiesen nuestras tuerzas, n* que la España nos 
habia de socorrer en el caso de ser nosotros los atacados; solo se trataba de 
fijar el mínimum de este socorro, y cómo debía darse, lia habido algunas 
dificultades; pero rep:to que ha sido sobre el modo y no sobre la sustancia 
de este tratado; pero cuando el socorro sea necesario, creo que desaparece
rán esas dificultades de parte del Gobierno español, y espero que aun antes.

Varios Sres. diputados hícaaon largos y elocuentes d scuiíos sobre el 
preámbulo y articulo i,° puesto á discusión, y por ultimo se refundió en 
estos términos : » Las Cortes &c. Considerando lo importante que es el sos
tener Ja independencia nacional y resistir á cualquiera tentativa extranjera 
contra las alteraciones > mudanzas que lia hecho la Nación con toda legi
timidad en su sistema político, y atendiendo ademas á que cualquiera inva
sión hecha en la Península con el pretexto de destruir ó modificar las insti
tuciones adoptadas por España ,no puede dejar de ver tamKen una agresión 
contra la independencia y sistema político de Portugal, decretan lo siguien
te.” Con lo que se levantó la sesión,

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Zaragoza i.° dt Marzo.
En el Diario constitucional se publican las siguientes noticias:

Habitantes de la provincia de Zaiag za.
Luis xvii!, simple feudatario de los déspotas del Norte, nos amenaza 

con la guerra porque habernos jurado no ser jamas patrimonio de ninguna 
familia ni persona.

» A la injusticia añade la mas negra ingrat'tud , pues sin el heroísmo es
pañol viviera aun en el humilde asilo que le prestó la generosidad ingle
sa, y le fue denegado por los mismos Soberanos á quienes sirve de instru
mento. Venga en buen hora; la guerra abierta es menos temible y mas 
gloriosa que la que con el falso nombre de amigo nos hace sorda y pérfida
mente. Venga á ver los insepultos huesos de los vencedores de Marengo; 
pero al atravesar el Pirineo recuerde que otro mas formidable que todos 
los descendientes de Capot marchó por aquel ■camino á la isla de Eiba. 
¿Piensa acaso que se ha extinguido en vosotros el sentimiento de la inde
pendencia nacional , y el odio mortal á toda intervención extranjera: Está 
muy reciente la memoria de los males pasados, y las ruinas sangrientas de 
Zaragoza os dicen qué felicidad puede veniros por bayonetas francesas.

» Liberales: el cadalso y la ignominia os aguarda si no vencéis ó morís 
en el campo de batalla. Españoles de todas opiniones, ¿podréis soportar la 
idea sola de dominación extranjera? ¿No veis á los ultras franceses devo
rando en esperanza vuestros despojos para reparar con ellos lo que por su 
cobardea perdieron en la revolución francesa? ¿No veis á su insensato Go
bierno contar ya entre sus departamentos las provincias del Ebroal Pirineo?

» Zaragozanos: olvidemos todo para ser españoles , sacrifiquemos en las 
aras de la patria resentimientos personales y querellas de partidos. Indepen
dencia y Constitución sea nuestro grito: unión entre españoles, y muerte y 
guerra eterna al extrangero que pise hostilmente nuestro suelo. Zaragoza 
26 de Febrero de i8z3.=El gefe pol ticorrFlorencio García.”

En el suplemento al Diario Constitucional del dia de hoy se publica lo 
siguiente:

» El Excmo. Sr. comandante de armas de esta plaza ha recibido en la 
madrugada de hoy el parte de que es copia la siguiente que se ha pasado al 
gobierno político á las tres y media de esta tarde:

>> A las dos de la tarde hemos hecho 600 prisioneros en Almonacid 
de la Sierra r hasta las cuatro hemos estado cargando los fusiles &c., y tan 
pronto como hemos hecho la marcha se han presentado el Royo Capapé 
y lena, que con unos 50 caballos y 1 jo á 200 infantes nos venimos ti
roteando. Nuestra fuerza es de j jo caballos sin ningún infante. En vista de 
lo d chc espero que V. E. mande luego luego una porción de tropa ca
mino de Muel, pues es urgentísima, que nuestros caballos van rendidos. 
Son ¡as siete y media de ia noche. Dios guarde á V. E. muchos años.=: 
Longares 28 de Febrero de 1813—En nombre del coronel Arana.=Fabil 
Asesio—Esta firma la abonará D. Miguel Ponte y aun D. N. Tol, que 
me ha visto en su casa.=Es cop'i—Amur.”

Nota. Entre doce y una del dia de I10V han entrado en Zaragoza Jo* 
prisioneros-que expresa el pinte anterior sin novedad alguna.

El dia 25 se presentaron al indulto en iíeichite 8 facciosos con 7 ca
ballos, armas y vestuario; y es de esperar que circulado bien el benéfico 
dccrcro de amnistía vayan acudiendo á la reconciliación con la patria todos 
los que alucinados y engañados han scauido hasta aquí' el llamado estandar
te de la fe. De la eficacia en hacer que el mencionado decreto llegue á no
ticia de los extraviados depende el pronto y feliz éxito.

Aturda i.° de Marzo.
Todos los ciudadanos amantes de la patria van sucesivamente mani

festando con ehcacitf los sentimientos que los animan. D. Pedro Molla Sar
torio, de Cartagena , ha expuesto í esta diputación provincial en 22 del 
actual, que no teniendo otros bienes que ofrecer en las aras de la patria que 
los rendimientos de su empleo, cede i la orden de esta diputar on con el 
saludable objeto de que sirva par* el vestuario y armamento dd actual re

emplazo del egército permanente 1126-«. con 2t Tntl., procedentes de 
créditos contra el fondo de propios de aquella ciudad, desde 25 de Junio 
de 819 hasta el it. de Marzo d» 820, que cesó en el egercicio de-Ja comi
saría de este establecimiento. .......... ..............—■ ---
__El ayuntamiento de Totana ofrece ig9 rs. , el de Molina 500, el de
Cotillas 300 , y el de Abarán-39. El de Cartagena ya dijimos qtte habia 
ofrecido 23,300 rs.; á saber : 15,300 én ei actá, y rotSentodo Marzo: bu 
ayuntamiento' ha salido casa hita invitando á donativo ó suscripción pura cu
brir los 449 que le han cabido en el repartimiento por la diputación. No 
hay expresiones que ponderen debidamente ei patriotismo de estos pueblos, 
cuyo mérito ha elevado al Gobierno la diputación;, k que por nuestro me
dio Ies tributa el homenage de su gratitud.
—El coronel D. Franc'sco Baldrik., de Cieza , que solo vive de su sueldo 
de retirado , y apenas mil rs. de renta de su esposa, un caballo apreciado 
en go doblones.
__ Vljuccr ha entregado los cuatro quintos que le han correspondido. Espi-
nardo ha entregado los quintos que le han correspondido , que son cuatro, 
ocho camisas de lienzo , ocho pares de pantalones de id. y ocho pares da 
medias de id. También ha entregado 4 2 46 rs.
__El ayuntamiento de Chiir-a ha entregado cuatro quintos pura el reem
plazo úít'mo, ocho cambas de lienzo y ocho pares de pantalones de Idem. 
—Aléalo lia entregado tres quintos, seis cambas de muselina, seis pues de 
pantalones de lienzo y seis de medias de hilo.
__D. Antonio Lucas, marques del Campillo, ha entregado 29 rs. para el
proyecto de sustitución del reemplazo , de que liemos hablado en este nú
mero. El Néstor de los patriotas de Murcia , que tantos derechos tenia al 
aprecio vá la gratitud de los ciudadanos, pone el colmo á sus merecimien
tos con un rasgo de generosidad que hará eterno su nombre y su» ala
banzas.

Madrid Jueves 6 de Marzo.
uEl Rey sigue en cama con la gota en el dedo pulgar del pie izquier

do. l.a Reina continúa aliviada. SS. AA. cotinúan sin novedad en su im
portante salud.”

CORTES.

PRESIDENCIA DEL SESOR FLORES CALDERON.

Sesión del 6 de Ma<zo.
Se abrió á las diez y media con la lecíuru del acta de la anterior, que 

quedo aprobada.
Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario de Gra

cia y Just cia, en el que las común.caba que S. M. continuaba en cama 
con menos dolores, aunque con mucha hinchazón en el talón izquierdo, y que 
S. M. la Reina segma con las convulsiones.

Igualmente ¡o quedaron de otro oficio del Sr. secretarlo del Despacho 
de Marina, con e! que remitía 200 egemplares de la circular en que se in
serta el decreto de las Cortes relativo al número de buques de que so lia 
de componer la armada nacional, los cu des se mandaron repartir.

A la com son segunda de Hacienda se mandó pasar un expediente re
mitido por el Sr. secretario de este ramo, sobre si á D. Pedro Macana?., 
minibiuj que fue del tribunal de cuentas en 1808 , se le debía con 
como prisionero el tiempo que habia estado en Francia para el efecto de 
abono de los sueldos que había devengado en aquella época.

A la misma se mandó pasar un oficio del mismo Sr. secrctirio, con 
*1 que remitía los expedientes de las jubilaciones concedidas á varios em
pleados con arreglo al art. t8 del decreto de las Cortes de 29 da Junio de 
1821 sobre el sistema administrativo V la Hacienda pública.

Las Cor Es oyeron con agrado y mandaron insertar en el diario de suf 
sesiones las siguientes felicitaciones por las sesiones del 9 y n de Enero 
próximo pisado.

De la milicia nacional voluntaria de infantería y caballería de Ja ciudad 
de Vich , y del ayuntamiento const.tucional de la villa de Igualada, pre
sentadas y leídas por el Sr. Prat.

Da D. Fernando Gutiérrez Miera, oficial retirado residente,en.Santan
der, presentada y leída por el Sr. Tomas; y déla milicia nacional voluntaria 
de la vdla de Sonseca, presentada y leída por el Sr. Valijs(D.Dionisio).

Se leyó y se mandó quedar sobre la mesa el dictamen' de ja comisión 
de Guerra acerca de la exposición de varios oficiales del batallón provisio
nal de guardias de infantería, reducido á que del batallón provisional da 
guardias se forme uno que se denomine 15 de ligeros, y segundeo que los 
oficiales y sargentos de este sean destinados también por el;Gobierno á los 
cuerpos del egército permanente ó milicia nacional activa basta que la» 
Cortes resuelvan otra cosa. ...

El Sr. presidente anunció que sé procedía á la discusión del díctame* 
de la comisión especial nombrada para examinarla segunda parte de la 
proposición dél Sr. Surrá respecto de los individuos de la milicia nacional 
local ile Madrid que acompañen al Gobierno.

En su consecuencia se leyó) dicho dictamen, y tomaron la palabra ca 
pro y en contra de su totalidad varios Srcs. diputados.

El Sr. Murau: Yo encuentro que el proyecto de decreto que presenta 
la comisión no está seguramente conforme con las intenciones del Sr. di
putado que hizo la proposición que ha dado lugar al dictamen, con el de
seo de que los milicianos voluntarios de esta corte siguiesen al Gobierno 
constitucional para cubrirse de cualquiera ataque que pudiesen sufrir; pero 
la comisión al tomar en consideración la proposición del Sr. Surrá sienta 
unas reglas, que en mi concepto tienen por una parte muchos vacíos, y por 
otra retraerán á muchos individuos beneméritos de la milicia que desean 
acompañar al Gobierno.

F.n primer lugar dice la comisión que á todos los individuos que acom
pañen al Gobierno y á las Cortes se les dará ración, prest y alojamionto, 
v cinco realo a los d jnfajitet a y siete i los da caballería y alojamiento; y
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yo nc i ; por qué la comisión no lia tenido presente que habrá muchos indi
viduos que renunciarán gustosos este estipendio; por io cual creo que íes 
Cortes deben expresar que queda al arbitrio de los individuos de la milicia 
nacional que sigan al Gobierno el admitir ó renunciar este estipendio, 're
compensándose después con algún premio á aquellos - que voluntariamente 
sigan al Gobierno sin interes ninguno. . ' , , '

En segundo lugar quiere la comisión qp'e Jos individuos que hagan estq 
servicio puedan quedar en libertad para continuarlo durante un md des
pués de verificada la traslación; y pasado este término tengan que alistarse 
como tropa permanente, y liacci1 el servicio de guerra durante la que íios 
amenaza. Me carece que esto retraerá á algunos de los mismos individuos 
de prestar el servicio que se ha dicho; pues nunca pudo ser la intención tí: 
muchos el tomar el carácter de tropa permanente, sino soio el d; conti
nuar su servicio en la clase de la milicia; de suerte que obligarlos á que se 
retiren ó ú que tomen el carácter de tropa permanente, es por,er una traba, 
que retraerá á muchos del servicio que prestarían si no existiese aquella.

Respecto de los estudiantes se dice que se les abonarán los cursos siem
pre que concurran á las cátedras de la universidad de Sevilla ú oira cual
quiera existente donde vaya á parar el Gobierno. Yo creo que esto ofrece 
también un inconveniente,- que es el que se presenta cuando por una cir
cunstancia cualquiera no vaya á parar á punto donde exista universidad ó 
cualquiera otra clase de establecimiento literario.

En vista de todas estas observaciones quisiera que la comisión presen
tara su dictamen ...» términos mas claros y mas adecuados ai servic.o de 
que se trata,

El Sr. Romero: La comisión se vió bastante embarazada al resolver 
este punto; pero ha hecho lo posible para llenar lo' deseos de las 
Cortes.

El Sr. Marau no ha observado que la proposición del Sr. Surrá era 
relativa á la recompensa que en tiempo oportuno se debía dar á los mili
cianos que se decidiesen á acompañar al Gobierno en su traslación; y la 
comisión sr. ha extendido i mas; pues como podrá muy b.en hacerse careo 
el Sr. Marau, es preciso dar alguna regla sobre el modo de asegurar la sub- 
listencia de estos individuos,. El Gobierno por sí no podía hacer esto por 
no estar autorizado para ello, y de consiguiente las Cortes son Las que de
ben ocuparse en este asunto; y por lo mismo ia comisión lia lijado ia re- 
gla que le ha parecido mas conveniente.

El Sr. preopinante cree que no es conveniente el que se haya de obli
gar á los individuos de la milicia nacional local á aceptar el prest y ración 
ó la asignación de cinco rs. diarios , porque habrá muchos que renunciarán 
á uno y otro por no necesitarlo. El que se halle en caso de no necesitarlo 
podrá rcnunc.ar á uno V otro ; pero no es oportuno el expresarlo asi en el 
artículo , por cuanto muchos ind.viduos querrán por delicadeza imitar á los 
que por sus circunstancias renuncien á estas gratificaciones, y se pr.varán tal 
vez de lo que les es necesario. De suerte que ti no expresarse en el articulo 
no es decir que no puedan renunciarlo si no les hace falta sin comprome
ter sus intereses ni los de otros compañeros.

En cuanto á la observación del Sr. preopinante sobre que se compro
mete á los individuos de que se trata á que regresen á Madrid ó entren en 
servicio activo, padece S. S, una equivocación, pues no se les obliga á esto, 
sino que se les deja en libertad para continuar el servic.o activo en su cuer
po ó regresar á la capital ó agregarse á la milicia nacional de Sevilla, que
dando si continúan tn su cuerpo á disposición del Gob.trno, pues lo 
contrario seria formar una especie de cuerpo pf.vilegiado. De este modo 
*c ve que la comisión no hac- mas que conceder cierto estímulo y cierta 
garantía á ios que se comprometan .r. el serv.cio activo.

Por lo que hace á los que siguen la carrera literaria, la comisión ha 
previsto los tres casos que pueden ocurrir , y ha dado la d¡spos,c.on conve
niente para cada uno de ellos. El primero de estos casos es el de un índiv.- 
duo, que estando cursando en la universidad central, cont.nue en otro 
establecimiento donde se halle el Gob.erno; y á este no se le sigue r.m.ua 
perjuicio, por cuanto se le abona el tiempo del viage. El segundo caso es 
cuando este individuo regrese á la capital; y tampoco se le sigue perjuicio, 
por cuanto se le abona el tiempo que emplee en. el vuige y en su regreso. 
Por ultime , el ie.cer caso es cuando el individuo que acompañe alGob.cr- 
jno quiera seguir en servicio activa, A este tampoco se le perjudica, por 
cuanto se le alx> na un año de estudios per cada año de servicio; asi pues creo 
que la convsion no ha podido hacer otra ¿osa que lo que ha hecho, y de 
consiguiente que puede adoptarse su dictamen cor. las adic.ones o aclara
ciones que tengan por conveniente hacer los Sres. d putados.

A petición del Sr. Romero se leyó la orden de 23 de Junio de til 2 2.
El Sr. Adan: Es tan sagrada la obligación que van á contraer las Cor

te» con los milicianos voluntarios que sigan al Gobierno, que deben cuidar 
de no faltar en lo mas mínimo en el cumplimiento de ella. Bajo este su
puesto me parece que el dictamen de la comisión no es el mas a propósito. 
Si los milicianos voluntarios al tiempo de hacer la oferta que so ha tenido 
á bien admitir ñor las Cortes no hubiesen tenido otro objeto que el de 
acompañar al Gobierno en su traslación, esto se allanaría con el dictamen 
de la comisión; pero es menester considerar que las circunstancias diversas 
en que se hallan los milicianos voluntarios de Madrid , y la odiosidad que 
han de excitar naturalmente contra sí verificándose la invasión , hacen que 
de adoptarse el dictamen de la comisión se vean defraudados en sus esperan
zas, s¡ no se comprometen á un scrvic o activo. Es cierto que se les deja la 
alternativa de volverse á Madrid ó seguir en dicho servicio; pero yo quisie
ra que los que siguiesen al Gob ernó tuviesen una suerte conocida, y que 
se determinase la organización que este cuerpo había detener pasado el mes 
tfopues de la llegada,,y su» obligaciones- De e»te modo se conseguiría el 
objeto de que se trata; piles los individuo» que comprende van á hacer 
un servicio enteramente voluntario , dejando su» establecimiento» y su» for
tuna,, v por lo mismo vo no quisiera que los milicianos de Madrid se en
contrasen ca Sevilla sin saber cuál seci* »h suerte.

. 329■ Ademas, señores, es preciso no perder de vista que si se verifica la in
vasión , los faccios'oi serán los que formarán la vanguardia, v ios milicianos 
serán el objeto- mas'Señalado de su persecución. Por lo mismo quisiera que 
liVThedida que'-íe'-adoptase con respecto á has de-Madrid fuese extensiva á 
los- de-Jefe -cE-mas pueblos delá-provincia, y aun del reino, que quisieran ve
ri.r á reunirse ccn el Gobierno, donde quiera que' se baile, para continuar 
defendiendo la causa de la libertad,

. Se 'leyó á.petición riel Sr. Zuiucta ei art. i-re de la oH-aanza de la 
M. X. L. V.

*J-.T- Sr\ Vildeí (D. ti l vet: no b 1 T.a comisión creyó, que debía expresar 
en sú diítameh ío.'qhe se había de dar á los individuos de la milicia na
cional vo,untaría que acompañasen al Gobierno para fijar su suerte. Los 
que no*necesiten nada-no tent-arari nada , y renunciarán al prest óá la asig
nación ; .pero aquel que necesite esté auxilio debe percibirlo.

: Ademas',ren las ir.árchas h.ty días que aun el mas rico tomará la ra
ción , pues no la encontrará por su dinero, aunque la pague bien. Por lo 
denras la libertad es una cosa muy cara para perderla en un momento, y 
por eso se deja facultad p ra volverse á MjJuc!, agregarse á la milicia de 
SfcviíW, ó continuar en serv cío permanente er. su mismo cuerpo á ios indí- 
div.duos que vayan alia. Este cuerpo tn su pueblo eitá á las órdenes del 
ayuntamientopero fuera de él-está como s.tmpie á bis del Gobierno, y 
á las ordenes de este sera como este n b_v,i.a. ir. Sr. preopinante qu.ere 
qjfc se fije la suerte venidera de esto» individuos; yero o. S. conoce muy 
bien que esto es tn cierto modo imposible, pe » depende á_- los sucesos 
de la guerra. La comisión ha tendo pr.s.r.te que s_ treta de ia m 1 c:a vo
luntaria de Madrid, y conoce sus importante» servicio -, que so'o pueJ.11 
*&r remunerado- 'on el aprecio v grat.tuJ ti «tiona!, v por ¡o m'smr» ::i 
creído que seria hacerla poco favor si tratase al ora de la remen.: ir , n 
de este nuevo serv.cío á que tm rene-rosamente se ofrece

da la libertad.
..drid que -,-b t

a que tm renerowmente se orre 
es el primer prem o , y su suerte la de to ia, lo» ana unte 

Por lo demás el batallón de milicia voluntaria da
Sevula estará á las litó mes Jei Gobierno, rom van :-.,i que: a, une 
este servicio voluntario en su origen siga siempre con ei mirto c-rreter. Su 
organización será ia misma que c»t.t preserva ya, y r.o pJ.c'e rer otra . por 
cuanto no puede establecerse una organ’zaciou partlcj.ar para un cuerpo 
también particular. La comisión ha procurado atender en lo pos.ble á uro» 
md.viduos que sobre sus anteriores servicios van á prestar uso que ro «suc- 
de ser bastante remunerado, porque se ha de recomp.nsir ai 'ese
abandona un establecimiento 11 ocupación en que l.bra su sub, st.nc'a y la 
de toda su familia: Solo se recompensa, como he dicho, con la gratitud na
cional. Podrá alguno lii otro indiv.dua de la milicia querer esto ó aqueiio 
pero es d.ticiió imposible contentar á todos , y io que qu'eren tojos es ser
vir y morir con honor , si se ofrece , en defensa de la patria.

No se trata de un enganche, sino de un servicio enteramente voluntario; 
y asi creo que puede admitirse el d.ctamen de la comisión con las adiciones 
que re consideren oportunas.

El Sr. burra: Cuando hice la proposición que ha motivado c! d'cta- 
men que se discuto, no solo tuve presentes las reflexiones hecha» por el se
ñor Va ¡Jes, sino también el patriotismo v amor á la libertad que ¿..'tin
gue á la milicia de Madrid. E-i efecto, esta benemérita nv.llc a, a ia que 
ten^o el honor ck. pertenecer , ha prestado grandes servíaos á la patria , ha
ciendo las mi mas fatigas que las tropas del egercito permanente, sin que 
J>or esto lui-.a a»p tado jama» a premio alguno , antes por el contra: o to
das las exposiciones que ha dirigido al Congreso se han reducido a manifes
tarte :o dispuesta que se hada a sacr ficarse en defensa de ¡a patria. Mucho» 
individuos ó; esta nvlicia que tienen su domicilio en Madrid , pero que están 
comprometidos por su honor , por sus reiac-oncs y por ¡a causa de la liber
tad , desean segu í- u las Cortes val Gobierno; para satisfacer este deseo la 
cornis ón propone un naed o , que .1 mi entender es el mas á propósito. L» 
comisión ¿ce en primer lugar que para el camino se les señale una asigna
ción diana, y que continúe dándoseles un me» después de haber llegado á 
Sevilla, en divo tiempo puede cada uno buscar el modo de sostenerse a!'i .

- Se han interpretado mal estos artículos , pues se ha creído que puede 
emplearlos el Gobierno en los Pirineos o en Francia. Según la actaraoon 
hecha por el Sr. Va'.d-is, no se entiende asi. Después de pasudo un mes en 
aquel punto , quedan los milicianos en libertad de volver a cominear del 
mismo modo que antes , ó de quedar a disposición d:l Gobierno.

din cuanto a las recompensas yo estoy persuadido que ¡os nvücianos 
no necesitan mas recompensa» que su patriotismo. S r. embargo , s: c»tuv.e- 
ra en manos de los diputados dar á cada uno una pens.on, seguramente 
que lo harían; pero esto no puede ser. Por las razones que ha expuesto eí 
Sr. VaLdes, y por las que yo he dado , creo que el dictamen pu;de apro
barse, admitiéndose sin embargo las ad.c.ones á que puede dar lugar.

Habiéndose declarado el punto suficientemente discutid.», eí Sr. presi
dente dijo que se suspendía e»ta d.»cu»ion para leerse algunas observar en is 
que sobre el mismo dictamen hacia un m.liciar.o voluntario de e.-ta corte.

Se leyó) dicha expo.-lc.on suscrita por D. Luis Silvestre García, ti- U 
que después de hacer algunas observaciones sobre el dcMiu.ir de ¡a ce:::.- 
SiOii, proponía que los milicianos voluntarlos de esta corte que q: .' i-a 
seguir al Gobierno se orginicen en nuevos batallones o escuadre 
procediéiidose .1 nueva elecc.on de ge tes . que gocen el prest de sóida,',- 
rante el tiempo que estén en 1 as inmediaciones del Gob erro , e>: sttco su
jetos a las ordenanzas ¡ni! tare»: pero considerado» cono m.!:C fio» . y no 
como soldaJos de ¡mea; que estos cuerpos s-e denominen con; > reemp-r n.¡— 
T.illor.es O escuadrones de la M. L. V. de Madrid. . y se Votan so» me. — 

que desde el momento que presten e te ■
:.1-JS oten exentos de todo »o-t.O para el r 

peí irunecer siempre a ¡as mineo re onc»
.-arle lo» einp'e ir i or.ti-1 los cnuui.o,

ridu-j» á su costa ; 
que regresen á sus 
egercito: y que deb, 
no ; pero en ca o ncc»-.ir,c.

Jal fcr. i>v:U*u i-;*:
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que firmaron también los Sret, Septien y Relllo, á fin de que se leyese la 
memoria del Sr. secretario del Despacho de Estado. Las Cortes la declara
ron de primera lectura, y estando colas facultades del Sr. presidente el 
poder adelantar la segúrala , Tuego á S. S. se sirva disponer lo conveniente.

El Sr. presidente : Se procede á la elección <le individuos para sacar los 
que deben componer el tribunal de Cortes.

El Sr. Bertrán de Lis : Quisiera que se leyese........
El Sr. presidente: El Sr. presidente sabe su obligación, y a su tiempo 

dará cuenta.
El Sr. Bertrán de Lis: Pues yo no puedo menos de presentar una 

proposición ( la entregS al Sr. presidente ). Esta es la proposición , y asi 
dejo á cubierto mi honor.

Continuó la elección de los individuos de los cuales deben sacarse los 
que han de componer el tribunal de Cortes.

En 7.0 lugar quedó eleg-do el Sr. Salva por 76 votos, habiendo teni
do 6 el Sr. Marchámalo, y 2 el Sr. Neira.

En 8.° lugar el Sr. Rovinat por 73 votos, habiendo tenido 5 el 
Sr. Marchámalo.

En 9.0 lugar el Sr. Baigcs y Oliva por 78 votos, habiendo tenido 
a el Sr. Marchámalo y 2 el Sr. Sotos.

En io.° lugar quedó elegido ei Sr. Ramírez Arcllano por 79 vo
tos, habiendo tenido 3 el Sr. Soria.

En nlugar el Sr. González Alonso por 93 votos, habiendo te
nido uno el Sr. Romero, otro el Sr. Marchámalo , y 3 el Sr. Villaboa.

En 12.0 lugar el Sr. Henriquez por 91 votos, habiendo tenido uno el 
Sr. Marchámalo.

En 13.0 lugar el Sr. Ruiz de la Vega por 82 votos, habiendo tenido 
g el Sr. Marchámalo.

En 14.0 lucar salió electo el Sr. Soria por 96 votos, habiendo tenido 
dos el Sr. Marchámalo.

En 1 $.° lugar el Sr. Bartolomé por 82 votos, que era el total.
En 16.0 el Sr. Nuñez (D. Toribio) por 79 votos, habiendo tenido 

dos el Sr. Cano.
En 17.0 el Sr. González Aguirre por 79 votos, habiendo tenido uno 

cada uno de los Sres. Valdés, Bustos y Cano.
En la r8d votación quedó electo el Sr. Romero por 85 votos, ha

biendo tenido uno el Sr. Isturiz.
En la 19.* votación fue electo ei Sr. Serrano por 90 votos, habiendo 

tenido uno el Sr. Suarez.
En la 20.a votación fue elegido el Sr. Villanueva por 91 votos, ha

biendo tenido dos el Sr. Marchámalo.
En la 2 i.a votación salió electo el St. Navarro Tejciro por 89 votos, 

habiendo tenido tres el Sr Marchamaio y uno el Sr. Bertrán de Lis.
En la 22.a votación quedó elegido el Sr. Domenech por 90 votos, 

habiendo tenido el Sr. Marchámalo dos.
En la 23a votación fue electo el Sr. Oliver por 82 votos, habiendo 

tenido dos ei Sr. Marchámalo y uno el Sr. Villaboa.
En la 24.a votación fue elegido el Sr. Alvarez (D. Elias) por 85 vo

tos , teniendo uno el Sr. Marchámalo.
En la t 5.a votación salió elegido e! Sr. Garmendia por 78 votos, ha

biendo tenido dos el Sr. Aillon.
En la -5.a votación quedó elegido por 79 votos el Sr. Aillon, tenien

do upo el Sr. Varela.
En la 27.a votación salió electo el Sr. Canga por 85 votos, habiendo 

tenido uno el Sr. Seoane.
En la 28.a votación fue elegido el Sr. Valdés (D. Dionisio) por 80 

votos, habiendo tenido uno el Sr. Somoza.
En la 29.a votación quedó elegido por 85 votos el Sr. Garoz (tenien

do uno el Sr. Saivedra.
En la 30.a votación fue electo el Sr. Fernandez Cid por 85 votos , te

niendo el Sr. Saavedra uno.
Se leyeron los artículos 54 y 53 de reglamento, y con arreglo á ellos 

se precedió á hacer el sorteo de los señores que habían de componer las 
dos salas del tribunal de Cortes , y asimismo del que habia de ser fiscal de él.

Verificado este sorteo, resultaron para la primera sala los Sres. Valdés 
(D. Dionisio), Domenech, Garoz y Navarro Tejeiro.

Para la segunda sala los Sres. Soria , González Aguirre, Villanueva, 
Ramírez Arel limo y Arguelles.

Para fiscal el Sr. Gómez Becerra.
El Sr. presidente enunció que mañana continuaría la discusión pen

diente sobre los milicianos que vayan á Sevilla acompañando á las Cortes y 
al Gobierno, el dictamen de la comisión de Ultramar sobre concesión de 
arbitrios al pueblo de Manzanillos , y otros expedientes; y pasado mañana 
se discutiría el dictamen sobre la dotación deL clero, y levantó Ja sesión i 
las rres menos cuarto.

Parte dirigido al Sr. gefe político di esta provincia.
El comandante de la columna volante del primer distrito militar Don 

Tomas Domínguez me dice desde Almiruete con fecha 3 del actual lo 
que sigue:

*> Después de una marcha penosísima por lo malo de los caminos, y 
por Haber andado la infantería diez leguas, aunque las cuatro en carros, lle
gué á este pueblo, donde no tuve el gusto de encontrar á los facciosos co
mo esperaba, y hubiera sucedido á no tener esto» tan buenos espías y tanta 
protección.

-* Supe en el camino habian pasado por el mismo que yo llevaba unos 
20 hombres á pie, y sin mas armas que una escopeta y una bayoneta pre
guntando por Bessieres. Al llegar i esta se me informó que habian estado 
aquí, y siguieron su marcha hácia Almiruete , camino de Valverde. Sin de
jar descansar la tropa dispuse que el alférez de Sagunto D. Ignacio Chinchi
lla con 24 caballos mar díase inmediatamente , por sí lograba cogerlos; y

en efecto este oficial con la actividad que lé distingue marchó ¡i Almiruete, 
y tomó tan bien sus disposiciones que los sorprentlió dentro de las casas , y 
me ha presentado 19 , los que tengo presos; y habiéndoles mandado tomar 
sus declaraciones para formar ia competente sumaria, resulta estuvieron cu 
Tamajonal anochecer , entraron en ia taberna, y preguntando adonde se 
dirigían , dijeron buscaban la facción de Bessieres para unirse á ella.

„ Hoy he venido á este punto, y acabo de saber que ios facciosos desde 
Vil la verde se han dirigido á Galvez, lo que á. mi entender manifiesta su 
intención de dirigirse á Atienza. Yo emprendo mi marcha a ver si puedo 
lograr cortarlos y destruirlos , á pesar -de lo escabrosísimo del país, de que 
es imposible formar una idea exacta.

-> Segnn personas fidedignas que lo han oido á algunos de los que acom
pañaban á Bessieres es falso cuanto se ha dicho de la disputa entre es
te y los demás cabezas, y solo ha sido efecto su separación de un plan com
binado para llamar la atención por diferentes puntos , librarse asi de la 
persecución del Excmo. Sr. -conde del Abisbal, y levantar cuanta gente 
pudiesen, y que ellos hicieron correr esta voz para deslumbrar , lo que se
guramente no es extraño, pues V. E. no ignora que este fue uno de los 
planes que seguían nuestras partidas en la guerra de la independencia.”

El Rey se ha icrvido admitir la oferta que ha hecho D. Antonio Basi
lio García"del Arco, juez de primera instancia de Montanches en e-i Uní- 
torio de Extremadura, de 5,00 rs. por una vez, y de 700 rs. y 21 mrs. 
anuales que le paga aquella villa , mientras dure la guerra con Francia, y esté 
¿L en aquel destino; mandando al mismo tiempo que se le den las gracias 
en su Real nombre, y que se publique por medio déla Gaceta.

Juit-hi de jurado.
El Sr. marques de Picdrablanca , como ciudadano , denunció al Sr. al

calde constitucional D. Francisco Crespo de Tejada el suplemento al nu
mero 7 del Procurador general, en concepto de subversivo.

En su vista se reunió el jurado , compuesto de los Sres. siguientes:
D. Juan Antonio López, D. Vicente Segurado, D. Zoilo Gómez 

Casero , D. Juan Paz , D. Antonio Diaz del Moral, D. Francisco Co- 
Jombo, D. Juan Manuel de Aréjula, D. Casimiro Martin, D. Joaquín 
Manrique y Manrique.

Habida la conferencia, se declaró por unanimidad haber lugar i la 
formación de causa.

TRIBUNALES.

En el juzgado de primera instancia y de la Hacienda pública de esta 
capital del cargo del Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos, y por la escri
banía del número de D. Jacinto Gaona y Loeches , se han denunciado en 
el concepto de no tener dueño legítimo conocido tres solares sitos en la ca
lle de S. Antón de esta corte , señalados con los m'ims. 34, 3 3 y 35 de 
la manz. 3 2 3; y como de las primeras diligencias practicadas haya resulta
do que efectivamente no tienen dueño, se acordó por el citado Sr. juez 
en providencia de 8 de Enero último entre otras cosas se procediese al 
secuestro de los indicados tres solares, como se ha egecutado , y á la fija
ción de los tres edictos que previene la instrucción vigente del ramo de 
mostrencos, y término que señala; en su consecuencia se previene á todas 
las personas que se consideren con derecho á ellos acudan á deducirle 3 
los nominados juzgado y escribanía dentro de cuatro meses y 20 dias, por 
que se ha fijado el primer edicto; apercibidos que pasados sin haberlo he
cho, se declarará vacante , aplicará al Crédito público, á quien están agre
gadas esta clase de fincas, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Por providencia desala segunda criminal de esta audiencia territorial 
de Castilla la Nueva, fecha 27 de Febrero último, se manda citar al li
cenciado D. Antonio Perezde Bustos, para que en el preciso término de 
2 3 dias , contados desde el en que se anuncie en la gaceta de esta corte, 
comparezca, en la misma por k escribanía de Cámara del cargo de Don 
Feliciano García Sancha, á fin de hacerle saber la parte que Te compren
de del auto en vista proveido en la causa formada á instancia de Andrés 
Martin contra Blas Perez, vecinos en Yuncidlos, por atribuirle el robo 
de 43 rs. egecutado en la casa de aquel en 17 de Junio de 1820, y á 
usar del derecho que crea asistirle; con apercibimiento de que pasado sin 
haberlo verificado, le parará el perjuicio que haya lugar.

ANUNCIOS.

C5ufa del estado eclesiástico seglar y regular de las Españas para el 
año de 1823 , con el retrato de N.~SS. P. Pío vir. Se hallará en el despa
cho de la imprenta Nacional. Se advierte para inteligencia del oúbli co que 
habiendo quedado mas de la mitad dé los egettiplares de la impresión del 
año próximo anterior , se han Utilizado para este, reimprimiendo los dos 
primeros pliegos que comprenden todo el artículo de Madrid y la mavor 
parte del de Toledo, y un suplemento al fin en que se han anotado las 
principales novedades ocurridas desde entonces en las iglesias de que he
mos recibido avisos, al que deberá acudirse para enterarse de el/as.

Intérprete anglo-hispano, ó sea tratado práctico de las lenguas i na lesa ó 
española acomodado al uso respectivo de ambas naciones , en cuati o parres: 
1.a contiene un vocabulario copioso de las veces que con mas regularidad 
ee ofrecen en la conversación familiar: 2.a una recopilación exier'a de diá
logos sobre varios asuntos y circunstancias habituales de Ja vida humará: 
3.a una serie de expresiohes idiomáticas, de adagio- y locuc'ores picve h a
les con su justa correspondencia en una y otia Irrrun • - 3 im- -i dr ru
tilo epistolar sobre varias materias útiles é instiucrha-i3 c.. con un 2. n~ 
dice que demuestra extractos históricos,«Se. : por Wiif.tm 'i". *tv. profesor 
que fue de idioma ingles en Mahon, Se hallatá de venta en la librería de 
Fernandez y Arribas,

EN LA IMPRENTA NACIONAL


